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Resofución No. ?L3o'2023

nisterio de Educación, Guatemala,
25 de julio de 2023

ASU LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE
GUATEVIALA NORTE, GUATEMALA OCCIDENTE Y GUATEMALA SUR,
SOLICITAN REPROGRAMACIÓru OC PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,
REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES-,

CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023.

coN DERANDO: QLe, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en
el artí
sobre
rnspe
Acue

detall

de las
de la

Gene I de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023' , en el Artículo 5, literal
a. es blece que "Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a.

Por
pres

io de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación
uestaria gener€ una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La

D¡ n de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de
ción de proCuctos y subproductos de las Direcciones Departamentales de

Ed n de Guatenala Norte, Guatemala Occidente y Guatemala Sur, con la documentación
ues detalla a con:inuación

B) De
exped

acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y oficios que conforman los
ntes de reprogramación de productos y subproductos, las Direcciones

Depa entales de Elucación de Guatemala Norte, Guatemala Occidente y Guatemala Sur,
soli n readecuación presupuestaria para financiar el Programa de Bolsas de Estudio; la
gesti financiera gerera movimientos de las metas físicas de los productos y subproductos

os en los Com¡robantes de Reprogramación Consolidación Números 894, 895 y 903;
emiti s por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio

lo 194,literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
todas las deperdencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e

r todos os negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el
Gubernativo FIúnero 367-2022, que aprueba la distribución analítica del"Presupuesto

funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política
ública de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
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Oficios Nos.

0 1 43-2023/PlanificaciónA/jcf
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MODI/POA No.074-2023

78

subproductos a n¡vel de
lJnldad Elecutora

No. Comprobanto de
Reprogramación

89

50-2023

116-2023

47-2023

No. de Solicitud
FIN"FOR.2O

Unidad
Ejecutora

3T3 DIDEDUC
GL€temala Norte

3?6 DIDEDUC
Guatemala
Occidente

334 DIDEDUC
Gratemala Sur

idacióri emitido por
DAFI

l Comprobante de
rprogramación 

r

894

895

903

No. c

R

Cons€
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F

G la, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2023; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Mini de Educa:ión'; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley

del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 367-202 2 "Distribución
del Presupuerto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal

Orgán

2023"; rtículo 2, literal 3)delAcuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación
yDi en No. DlPLAl.l-P-493-2023 de fecha 25 de julio de 2023 de la Dirección de
Planifi
media

ción Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar

Presu

Anal

-SEG
Occid

3t30-2023

-y'tirirtnrio )n é)ucació n
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sto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso de la República de

la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y

y 903, emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, para que
con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-.

DO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa

PLAN-, Direccimes Departamentales de Educación de Guatemala Norte, Guatemala
nte y Guatemala Sur, así como a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-. ----

subp uctos registrados en los Comprobantes de Reprogramación Consolidación Números
894, 8
conti
SEG
DI -, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se

a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para el envío de los
Com bantes de Reprogramación Consolidación Números 894, 895 y 903, del Sistema

de Gest ón -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo
estab cido en la nornativa correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes,
notifíq se la presente F.esolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de

Ptiblicas -fu4lNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia

F'
c

CLAI"D
MINI

EL MIN

D E

EE

DEL
VICE NI UCACIÓN

rEmtu¡'G' Página 2 de


